
RPP] 

Director 

  
TRUMP Y LAS ARCAS FISCALES DE 

CHILE 

SEÑOR DIRECTOR: 

La incertidumbrey alta volatilidad en 

los mercados que han generado los 

anuncios de aranceles de Trump y su 

Qorra comercial con China esun lla- 

mado de atención para Chile; es ur- 

gente que recuperemos la salud fis- 

cal para poder enfrentar un posible 

escenario económico adverso. 

La regla de Chile para estar prepa- 

rados ante contracciones económicas 

es sencilla: nuestro Estado ahorra en 

tiempos buenos para usar los recur- 

sos en tiempos malos (regla delbalan- 

ce estructural). El problema esque en 

el último tiempo nos hemos alejado 

de este principio. De los últimos 16 

años, 13 fueron de déficit fiscal y solo 

tres deellos se explicaron por una cri- 

sis: 2009 (crisis subprime), 2020 y 

2021 (pandemia). Hubo10 años de dé- 

ficit sin estar en recesión. 

¿Resultado? Si nuestra economía 

se contrae producto de la guerra co- 

mercial, tenemos poco espacio fiscal 

para enfrentarlo. La deuda pública 

está en un 42,3% del PIB, al borde del 

límite prudencial del 45% y el FEES, 

un fondo estatal creado para usarse en 

crisis, está en sus mínimos históricos. 

Esperemos que un escenarioeconó- 

mico adverso no llegue a nuestro país, 

pero el solo riesgo es un llamado de 

urgencia a recuperar la salud fiscal y 

robustecer el ahorro nacional, recor- 

tando gasto público ineficiente y con 

medidas ambiciosas procrecimiento. 

Elisa Cabezón 

Directora de Evidencia de Pivotes 

HAGAN BIEN SU PEGA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Los lamentables hechos acaecidos en 

el estadio Monumental son un fiel 

reflejo de lo que estamos viviendo 

como sociedad y va más allá de un 

partido de fútbol en particular. 

Se podrá argumentar una gran can- 

tidad de situaciones para explicar lo 

inexplicable, lo que vemos perma- 

nentemente en los estadios de fútbol, 

sin que nadie tome el toro por las as- 

tas y detenga esta escalada de violen- 

cia, robos, desmanes y sinvergúenzu- 

ras que terminan con aciagos acon- 

tecimientos como que dos jóvenes 

que recién comienzan una vida pe- 

rezcan por situaciones que aún deben 

esclarecerse. 

Es fácil desde un escritorio analizar 

lo sucedido, pero quienes tienen la 

responsabilidad de velar por el orden, 

por la seguridad y el buen desarrollo 

de actividades masivas, lo deben ha- 

cer en terreno, asumir las culpas; y no 

me refiero exclusivamente a la poli- 

cía, no, sino a todos quienes están re- 

lacionados con la actividad. 

Quedan muchas preguntas por res- 

ponder; por ejemplo, sisabían los di- 

rigentes organizadores que habría un 

“reventón” para ingresar masivamen- 

te sin boletosal partido. ¿Se tomaron 

los recaudos para que no se ingresa- 

ran peñascos como los que adverti- 

mos y que posibilitaron la entrada a 

la cancha de enmascarados? ¿Losen- 

cargados de la seguridad son guardias 

o meros acomodadores? ¿Carabine- 

ros supo que horas antes, buses de la 

locomoción colectiva fueron coopta- 

dos y desviados de su recorrido? 

Podríamos seguir un buen rato, pero 

conocemos perfectamente las res- 

puestas, porque ocurren con asidui- 

dad, noson hechos aislados y a nadie 

le llaman la atención; tampoco a los 

directamente involucrados. 

Hay que llorar la muerte de perso- 

nas para que se conmueva la sociedad 

completa y se tomen medidas, insu- 

ficientes hasta ahora. Pónganse rojos 

una vez y hagan bien su pega. 

Juan Francisco Ortún 

Periodista y académico U. Central 

AMENAZAS AL SISTEMA 

PENITENCIARIO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Las brutales amenazas de muerte a un 

oficial de Gendarmería y su familia es 

una realidad cada vez más frecuente 

en Chile y plantea múltiples desafíos 

para el sistema penitenciario. 

Primero, la señal. Cualquier funcio- 

nario de Gendarmería que pretenda 

imponer orden corre el riesgo serio, 

y no solo él, sino también su familia, 

de tener consecuencias fatales. Esto no 

se puede instalar. 

Segundo, entender queeste no es un 

problema de un gobierno determina- 

do, sino del Estado en su conjunto. 

Verlo desde otra perspectiva sería un 

error. Los delincuentes no distinguen 

color político. La seguridad requiere 

ante todo de unidad de acción. 

Tercero, comprender la complejidad 

sobre la cual se asienta el sistema pe- 

nitenciario. Según cifras de Gendar- 

mería, actualmente existen 60.733 

personas privadas de libertad, la ci- 

fra más alta del último tiempo, y el 

promediodeocupación de cárcelesen 

Chile es de 142,1%. Esto conlleva ine- 

vitablemente contagio criminógeno y 

riesgos evidentes de descontrol. 

Cuarto, la corrupción y los múltiples 

hechos de violencia que cada cierto 

tiempo conocemos al interior de las 

cárceles hacen tambalear el control de 

las mismas. Solo pensar que en 2024 

hubo 48 homicidios dentro de los re- 

cintos penitenciarios. 

Quinto, no debemos olvidar que la 

principal organización criminal 

transnacional en Chile, el Tren de 

Aragua, surgió precisamente de la 

cárcel Tocorón en Venezuela. Su mo- 

dus operandi será ejecutado por la 

misma organización o por otras que 

utilizarán su misma forma de operar 

que tanto “éxito” le ha dado. 

Pablo Urquizar M. 

Académico UNAB 

PÉSAJ: UNA REFLEXIÓN SOBRE LA 

LIBERTAD Y LOS PREJUCIOS 

SEÑOR DIRECTOR: 

En estos días, la comunidad judía ce- 

lebra Pésaj, también conocida como 

la Pascua judía. Es una de las festivi- 

dades más antiguas y significativas de 

nuestro calendario, y más allá de su 

origen religioso, encierra un mensa- 
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je profundamente universal: el valor 

de la libertad y el rechazo a todo tipo 

de opresión. 

Pésaj, que se extiende entre el 12 y 

el 20 de abril, conmemora la salida del 

pueblo hebreo de Egipto, tras siglos de 

esclavitud. Pero no es solo un relato 

del pasado. Cada año, releemos esa 

historia y nos preguntamos: ¿Cómo 

sigue presente la esclavitud en nues- 

tro mundo? ¿Qué prejuicios arrastra- 

mos, a veces sin darnos cuenta? 

Libertad no es solo poder moverse 

o expresarse; es también vivir sin 

miedo, sin ser juzgados por creencias, 

origen, formas de ser. Hoy, cuando los 

discursos de odio vuelven a ganares- 

pacio, cuando crecen el antisemitis- 

mo, el racismo, la xenofobia y otras 

formas de discriminación, recordar el 

espíritu de Pésaj se hace urgente. 

Porque al final del día, todos quere- 

mos lo mismo: vivir en paz, con dig- 

nidad, en un mundo donde nuestros 

  

EL TC Y EL CASO ALLENDE 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Tribunal Constitucional ha dado a conocer la sentencia en que 

cesa de su cargo a la senadora Isabel Allende. Se trata de un fallo 

trascendente: por primera vez el TC cesa en el cargo a un parlamentario 

en uso de la atribución que le confiere el artículo 60 de la Constitución, 

que seguramente seguirá suscitando comentarios de políticos y 

especialistas. 

Considerando que es imposible en este espacio hacer justicia a 

un fallo extenso y complejo, y donde hay aproximaciones diferentes 

entre la mayoría y la minoría de los ministros, en lo que sigue se 

aborda un aspecto de la sentencia que plantea dudas respecto del 

estándar que se utilizará a futuro al interpretar las causales de 

cesación en el cargo de parlamentarios. 

Me refiero a la distinción que la mayoría del TC hizo entre la causal 

por la cual cesó a la senadora Allende (“celebrar contratos con el Estado”) 

y aquella en virtud de la cual absolvió -en contexto del estallido social— 

a un diputado acusado de haber incurrido en la causal que prohíbe 

“de palabra o por escrito incitar a la alteración del orden público”. 

En dicha sentencia, el TC resolvió absolver al acusado producto de 

que “no se comprobó que las declaraciones proferidas (...) hayan sido 

decisivas respecto de los manifestantes”. 

En su sentencia del jueves, el TC señala que la causal aplicada a 

Allende tendría un carácter muy distinto a la de “incitar a la alteración 

del orden público”, puesto que en la anterior no se exigiría un nexo 

causal entre el acto prohibido y su impacto en el valor constitucional 

que se busca proteger. Así, mientras en el caso del diputado el TC 

lo absolvió porquesu actuar no fue decisivo respecto de la conducta 

de manifestantes, en el caso de Allende, el tribunal sentenció que 

la causal no requiere “tener que probar si en el hecho hubo 

confrontación entre el interés personal del parlamentario y el interés 

público que este debe resguardar. No está en juego la moralidad, conducta 

social osu honestidad”. En otras palabras, en esta última causal, el 

cese en el cargo no exigiría probar queel bien constitucional protegido 

(la probidad) se haya visto afectado. 

Considerando el impacto que tiene el diferente tratamiento de 

una y otra causal, será importante que en su futura jurisprudencia 

relativa al artículo 60 de la Carta Fundamental el TC explique por 

qué en una causal el cese en el cargo exige que se compruebe que 

el acto fue decisivo en el detrimento del valor constitucional cautelado, 

mientras que en otra causal no. 

Javier Couso 

Director Doctorado en Derecho UDP 

hijos y nuestras hijas puedan crecer 

sin miedo y con esperanza. 

Esa es nuestra invitación en estos 

días de celebración: a mirar al otro con 

empatía, a derribar prejuicios, y a 

caminarjuntos hacia un mundo más 

justo y más libre para todos. 

Alfredo Misraji 

Pdte. Comunidad Judía de Chile 

COMPETENCIA DE LA CIDH 

SEÑOR DIRECTOR: 
Ciper publicó recientemente un re- 

portaje en el cual se visibilizó la res- 

puesta del gobierno a la Comisión In- 

teramericana de Derechos Humanos 

por una denuncia realizada a raíz de 

la condena en contra de Juan Emilio 

Cheyre por el caso Caravana de la 

Muerte. La denuncia fue realizada en 

base a la baja y desproporcionada 

pena dada la gravedad de los delitos. 

El gobierno señaló que la CIDH ca- 

recía de competencia para conocer la 

causa debido a que los hechos ocu- 

rrieron con anterioridad dela suscrip- 

ción de la Convención Americana so- 

bre Derechos Humanos y la Conven- 

ción Interamericana sobre 

Desaparición Forzada de Personas. 

La Corte IDH se ha pronunciado so- 

bre esta excepción en los casos Almo- 

nacid Arellano y otros; García Luce- 

ro y otras; Vega González y otros, y Ga- 

letovic Sapunar y otros, y existe 

claridad entre aquellos hechos que 

quedan fuera de la competencia por 

haber ocurrido con anterioridad a la 

suscripción de la Convención y aque- 

llos donde es competente. 

La denuncia se justifica por el in- 

cumplimiento de la obligación del 

Estado de sancionar adecuadamente 

violaciones a los DD.HH., en particu- 

lar cuando existe desaparición forza- 

da, lo que fue refrendado por la Cor- 

te en el caso Vega González y otros. 

Esto implicaría que la Comisión y 

Corte tendrían plena competencia 

para conocer la denuncia. Porlo mis- 

mo, resulta incomprensible una res- 

puesta tan simplista de un gobierno 

que ha enarbolado constantemente la 

bandera de los derechos humanos. 

Constanza Valdés Contreras 

Consejera INDH 

  

SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o 

cobertura del diario a 

lectoríwlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión 

máxima de 1.400 caracteres con 

espacios a: 

E Email: correo(latercera.cl 

(=1 Avenida Apoquindo 4660, Santiago. 

La Tercera se reserva el derecho a edi- 

tarlos textos y ajustarlos conforme a 

sus estándares editoriales, en particular 

respecto a la exigencia de un lenguaje 

respetuoso y sin descalificaciones. Las 

cartas recibidas no serán devueltas. 

  

o 
SMART 

ZOOM

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/04/2025
  $1.817.434
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      18,49%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 4


